
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY 
SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A 
BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-180 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA EL PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA EL 
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y DE LA LEY 
REGLAMENTARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona el párrafo cuarto al artículo 134, de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 

ARTÍCULO 134.- Los… 

I.- a la X.-… 

En… 

 

Cuando… 

 

No estará permitido en el Estado expedir autorizaciones, permisos o licencias 

sobre uso de suelo o construcción para casinos, centros de apuestas, salas de 

sorteos, casas de juego o similares, cualquiera que sea su denominación, así 

como para centros donde se presenten espectáculos con personas que realicen 

actos de exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales. Los programas de 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano municipal deberán establecer esta 

prohibición en su contenido. 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y del Nonagésimo Sexto Aniversario de la Constitución Política Local” 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 17 párrafo 4; 75 párrafo 1, 76 

párrafo 1; 80 párrafo 1; 85 párrafo 1; 101 párrafo 1, fracciones III y V; y se 

adiciona el párrafo 3 al artículo 12 todos de la Ley para el Desarrollo Urbano del 

Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 12. 

 

1. y 2. … 

 

3. Los Ayuntamientos en ningún caso podrán otorgar licencias para la 

construcción de casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de juegos 

o  similares, cualquiera que sea su denominación, así como para centros donde 

se presenten espectáculos con personas que realicen actos de exhibicionismo 

corporal o con fines lascivos o sexuales. La presente prohibición, deberá 

considerarse en la observancia de las fracciones I, X y XXIII del presente artículo. 

 

ARTÍCULO 17. 

1. al 3. … 

 

4. Los programas que conforman el Sistema Estatal tendrán por objeto fomentar 

el desarrollo sustentable y determinar la expansión y densificación de los 

asentamientos humanos, o ambos, en función de las características naturales del 

territorio, tales como su topografía, edafología, hidrología, clima, riesgo o 

vulnerabilidad para establecer su uso de suelo y sus compatibilidades 

urbanísticas. En el contenido de los planes o programas de desarrollo urbano 

deberá establecerse la prohibición de uso de suelo para casinos, centros de 

apuestas, salas de sorteos, casas de juego o similares, cualquiera que sea su 
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denominación, así como para centros donde se presenten espectáculos con 

personas que realicen actos de exhibicionismo corporal con fines lascivos o 

sexuales. 

 

5. Los… 

 

ARTÍCULO 75.  

 

1. La licencia de uso de suelo será expedida mediante acuerdo fundado y 

motivado por la autoridad municipal, de conformidad con esta ley y lo establecido 

·en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en lo aplicable y, en el 

Plan o Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. En ningún caso 

se expedirán licencias de uso de suelo para casinos, centros de apuestas, salas 

de sorteos, casas de juego o similares, cualquiera que sea su denominación, así 

como para centros donde se presenten espectáculos con personas que realicen 

actos de exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales. 

 

2. La… 

 

I. a la III.… 

 

ARTÍCULO 76.  

 

1. La licencia de uso de la edificación será expedida mediante acuerdo fundado y 

motivado, por la autoridad municipal, de conformidad con esta ley y el Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. En ningún caso, se expedirán licencias 

de uso de la edificación para casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, 

casas de juego o similares, cualquiera que sea su denominación, así como para 
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centros donde se presenten espectáculos con personas que realicen actos de 

exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales. 

 

2. La... 

 

I. a la V.… 

 

ARTÍCULO 80.  

 

1. La autorización de licencia de construcción será expedida por la autoridad 

municipal de conformidad con esta ley, las demás disposiciones de carácter 

general en materia de desarrollo urbano y de construcción y lo establecido en el 

Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. En ningún caso, se 

expedirán licencias de construcción para casinos, centros de apuestas, salas de 

sorteos, casas de juego o similares, cualquiera que sea su denominación, así 

como para centros donde se presenten espectáculos con personas que realicen 

actos de exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales.  

 

2. La...  

 

I. a la V.… 

 

ARTÍCULO 85. 

 

1. La autorización de uso de edificación la expedirá la autoridad municipal 

respecto de cualquier actividad que se proponga, una vez que se haya realizado 

la inspección que compruebe que el inmueble está habilitado para cumplir con las 

funciones propias de dicha actividad sin menoscabo de la salud e integridad de 



 

 5
 

quienes la vayan a aprovechar. En ningún caso se expedirá autorización de uso 

de edificación para casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de 

juego o similares, cualquiera que sea su denominación, así como para centros 

donde se presenten espectáculos con personas que realicen actos de 

exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales. 

2. Si… 

 

ARTÍCULO 101.  

1. Las...  

 

I. y ll. ... 

 

III. A quien se encuentre en alguno de los supuestos contemplados en las 

fracciones 111, V y VI, del artículo 100, de esta ley, la suspensión o demolición de 

construcciones e instalaciones, y multa de setecientas a mil veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización. Si la construcción tiene como fin albergar 

casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de juego o similares, 

cualquiera que sea su denominación, así como para centros donde se presenten 

espectáculos con personas que realicen actos de exhibicionismo corporal con 

fines lascivos o sexuales; las sanciones aplicables serán suspensión, demolición o 

clausura, y multa equivalente al importe de cinco mil a diez mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

 

IV. A quien se encuentre en el supuesto contemplado en la fracción VIl, la 

revocación en su caso, de las autorizaciones y permisos otorgados, y multa que 

será de mil a dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Si el uso dado está relacionado con la instalación u operación de casinos, centros 

de apuestas, salas de sorteos, casas de juego o similares, cualquiera que sea su 
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denominación, así como para centros donde se presenten espectáculos con 

personas que realicen actos de exhibicionismo corporal con fines lascivos o 

sexuales; las sanciones aplicables serán la revocación y multa equivalente al 

importe de cinco mil a diez mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización; 

V. y VI.… 

 

2. al 6. … 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el artículo 16 fracciones II y III; 17 fracciones 

IV y V; y 53 fracciones I incisos m) y n) y II incisos ñ) y o); y se adicionan las 

fracciones VI y VII al artículo 17; incisos ñ) y o) a la fracción I, y el inciso p) a la 

fracción II del artículo 53, de la Ley Reglamentaria para Establecimientos de 

Bebidas Alcohólicas para quedar como siguen:  

 

ARTÍCULO 16.- Son... 

 

I.- Impedir… 

 

II.- Impedir conductas que tiendan a alentar, favorecer o tolerar la prostitución o 

que los clientes tengan cualquier tipo de interacción que implique contacto físico 

impúdico con las meseras o meseros, artistas que se presenten, bailarinas o 

bailarines o cualquier empleada o empleado del lugar, así como de no permitir en 

su establecimiento la presentación de espectáculos con personas que realicen 

actos de exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales;  
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III.- Impedir que los clientes practiquen en el lugar juegos prohibidos por la ley o 

que crucen apuestas en juegos permitidos o que dentro del establecimiento se 

lleven a cabo apuestas o de juegos de azar;  

 

IV.-  a la XVIII.-...  

 

ARTÍCULO 17.- No...  

 

I.- a la III.-… 

 

IV.- Quienes en los tres años anteriores a la fecha de su solicitud hubieren sido 

sancionados con la cancelación de una licencia; 

 

V.- Reincidentes en la infracción de disposiciones sobre la materia; 

 

VI.- Lugares en los que se lleve a cabo la presentación de espectáculos con 

personas que realicen actos de exhibicionismo corporal con fines lascivos o 

sexuales; y 

 

VIl.- Lugares en lo que se lleven a cabo juegos prohibidos por la ley o que crucen 

apuestas en juegos permitidos o que dentro del establecimiento se lleven a cabo 

apuestas o de juegos de azar. 

 

ARTÍCULO 53.- Son...  

 

I.- Procede... 
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a).- al l).-… 

 

m).- Cuando el establecimiento haya dejado de reunir cualquiera de los requisitos 

que establece la presente ley o se incurra por parte de los propietarios en actos u 

omisiones graves, con excepción de lo dispuesto en la fracción siguiente;  

 

n).- Cuando no se fijen letreros señalando que se impide la entrada a menores de 

edad conforme a lo establecido en la fracción XII del artículo 16 de esta ley; 

 

ñ).- Permitir que los clientes tengan cualquier tipo de interacción que implique 

contacto físico con fines lascivos o sexuales con las meseras o meseros, artistas 

que se presenten, bailarinas o bailarines o cualquier empleada o empleado del 

lugar; y  

 

o) Que dentro del establecimiento se lleven a cabo apuestas o de juegos de azar.  

 

II.- Procede...  

 

a).- al n).-...  

 

ñ).- Cuando se proporcionen datos falsos a las autoridades en cualquiera de los 

trámites previstos en esta ley; 

 

o).-  Cuando se realice el almacenamiento, distribución y enajenación de bebidas 

alcohólicas en los lugares señalados en las fracciones IV y V del artículo 62 de 

esta ley; y 
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p).- Cuando dentro del establecimiento se lleve a cabo la presentación de 

espectáculos con personas que realicen actos de exhibicionismo corporal con 

fines lascivos o sexuales. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo 

previsto en este Decreto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






